
 
Para:   La Oficina de la Alta Comisionada  
    de la Organización de las Naciones Unidas  
    para los Derechos Humanos 
 

De:     La Coordinadora Nacional De Solidaridad      
      con Cuba 
 

Los panameños solidarios, reunidos durante el XIII Encuentro Nacional 
de Solidaridad con Cuba  resolvemos lo siguiente: 
 

1- Que desde abril del 2008, las Naciones Unidas (ONU) ha 
 diseñado un mecanismo denominado Examen Periódico 
 Universal (EPU) para examinar las prácticas en derechos 
 humanos de todos los Estados del mundo cada cuatro años. 
 

2- Que la celebración del XIII Encuentro Nacional de  Solidaridad 
 con Cuba en Panamá coincide con el proceso del Examen   
Periódico Universal (EPU) a la hermana República de Cuba. 

 

3- Decidimos enviar a la Alta Comisionada de las Naciones   
Unidas para los Derechos Humanos las siguientes apreciaciones. 

 

El proceso revolucionario cubano, desde su surgimiento, alcanzó su 
verdadera independencia y con ella el disfrute pleno y universal de todos 
los derechos humanos por Mandato Constitucional.  
 

Derechos humanos fundamentales como el derecho a la salud, a la 
educación, al trabajo y a la seguridad social. Cuba posee una tasa de 
mortalidad infantil de 4,9%, una de la más baja del mundo comparado 
incluso con países desarrollados. Su población tiene un alto nivel 
educacional, reconocido reiteradas veces por la UNESCO. Alcanzando 
el primer lugar en las pruebas del Laboratorio Latinoamericano en la 
Calidad de la Educación  (LLECE). Ha ratificado 88 convenios de la OIT 
y el derecho a la sindicalización está garantizado por la Constitución y 
su legislación laboral vigente. 
 

En el año 2011, Cuba reajustó su política económica y social con el 
propósito de mejorar y fortalecer la calidad de vida de su pueblo y una 
sociedad más justa, equitativa e independiente. 
 

A pesar de todos los esfuerzos de su pueblo y gobierno, Cuba continúa 
enfrentando acciones subversivas y hostiles del estado norteamericano 
para torcer el rumbo de la nación cubana y destruir su obra. Asimismo, 
el injusto bloqueo económico y financiero impuesto, contra la población 
de esta nación, constituye un grave obstáculo para el pleno disfrute de 
los derechos humanos y libertades fundamentales del ser humano. 



Cuba, aun cuando sus recursos económicos y naturales son limitados, 
contribuye a garantizar también derechos humanos a otros pueblos 
alrededor del mundo, por ejemplo: miles de panameños han sido 
favorecidos con programas de salud como la Operación Milagro  que 
devolvió la visión a miles de personas sin recursos económicos de 
nuestra sociedad; en educación, mas de 600 profesionales panameños, 
han sido formados en Cuba, la mayoría en medicina, en la Escuela 
Latinoamericana de Ciencias Médicas (ELAM) y en otras especialidades 
como cultura física, etc. También, educadores cubanos cooperan en 
nuestro país, desde el año 2007, utilizando el método de alfabetización 
cubano “Yo si puedo ”, para erradicar el analfabetismo. En este sentido, 
Cuba colabora con las intenciones de la ONU para lograr que en el 2025 
la mayoría de la población mundial sepa leer y escribir.  
 

En consecuencia, estamos seguros que el resultado de este segundo 
ciclo del EPU se corresponderá con los esfuerzos realizados por Cuba 
en materia de derechos humanos durante los últimos años. 
 

Por lo tanto, nosotros reunidos por voluntad propia y en consecuencia 
con nuestros principios de solidaridad y respeto al derecho de la 
autodeterminación de los pueblos, suscribimos y atestiguamos junto al 
pensamiento del gran intelectual panameño, Pedro Rivera, que: 
 

“Cuba es uno de los países en los cuales gobierno y derechos 
humanos son términos casi redundantes, en considera ción de la 
práctica contextual de los derechos fundamentales d el hombre 
como son la libertad, la distribución de la riqueza , la salud, la 
educación, la  justicia social, la seguridad ciudad ana, conceptos 
implícitos en el ámbito de las democracias socialis tas, donde el 
bien común (el derecho más humanos de todos los der echos) priva 
sobre el bien individual. ” 

 
 

Acordado en el XIII Encuentro Nacional de Solidaridad con Cuba  
celebrado en el Centro Regional Universitario de Coclé (CRUC) 

en la ciudad de Penonomé, provincia de Coclé, República de Panamá,  
a los 29 días de septiembre del año 2012 

 
 
 
 
 
Coordinadora Nacional de Solidaridad con Cuba   
Es una organización social que congrega a ciudadanos de los diferentes sectores de la 
sociedad panameña, constituida por capítulos en las 9 provincias que conforman el país. 


